
 

Dictamen Referente al Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2019 
Página 1 de 14 

 

  

CONCEJO MUNICIPAL DE MONTERREY  
P R E S E N T E.- 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Concejo Municipal de 
Monterrey, con fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III y V, 37 fracciones I 
inciso a) y III inciso b), 38, 40 fracción II, 42, 43 y demás aplicables de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV incisos b), d), e), h) y j) y 27 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, presentamos ante este órgano colegiado el 
Dictamen referente al PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019, bajo los siguientes: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
  

I. La LXXV Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, mediante Decreto número 017, y de 

conformidad con las facultades que le confieren los artículos 63, fracción XLIV, 122, 123 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 19, 24, 80, 81, 82, 83 de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, al haberse declarado la nulidad de la elección del 

Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo León, designó un Concejo Municipal que fungirá 

como cuerpo deliberante, autónomo y órgano de gobierno responsable del Municipio de Monterrey, 

contando con la misma estructura orgánica y deberes que para los Ayuntamientos establece la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, Concejo quedó legalmente instalado el día 06 de 

noviembre de 2018, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

 

II. El C. Tesorero Municipal, previo acuerdo con el Presidente Concejal Municipal, presentó a los 

integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales el Proyecto de Presupuesto de 

Ingresos (o iniciativa de Ley de Ingresos, como es denominada en las Leyes General de Contabilidad 

Gubernamental y de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios) para el 
ejercicio fiscal del 2019, en cumplimiento con lo establecido por los artículos 99 y 100 fracción VII 

de la Ley de Gobierno Municipal vigente en el Estado de Nuevo León.  

   

III. Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales sostuvimos diversas 
reuniones con el C. Tesorero Municipal y su equipo de trabajo con el fin de analizar el contenido del 
referido Proyecto, en estas reuniones se hizo entrega del documento anexo al presente Dictamen y 
se analizaron todos los aspectos del mismo, destacando los siguientes puntos:  
  

A. La estructura del Proyecto de Presupuesto de Ingresos (o iniciativa de Ley de Ingresos,  
como es denominada en las Leyes General de Contabilidad Gubernamental y de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios) para el ejercicio fiscal 2019 se 
presenta de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como a los 
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diversos cuerpos normativos y documentos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) y normas jurídicas aplicables. 

 
B. En este año no se cuenta con información de “Criterios Generales de Política Económica para 

la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación” ni 
con los demás documentos que integran el Paquete Económico Federal para el ejercicio 
fiscal 2019, toda vez que derivado del proceso de transición del Gobierno Federal el plazo 
para la emisión de estos documentos se amplío hasta el mes de diciembre. Derivado de lo 
anterior este año son considerados los “Pre-Criterios de Política Económica 2019”, 
documento relativo al Cumplimiento de las Disposiciones contenidas en el artículo 42, 
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, como base para 
los indicadores de política económica y las consideraciones del entorno económico nacional 
e internacional. 

 
C. Los factores, indicadores y criterios económicos nacionales e internacionales utilizados para 

el diseño de esta Proyección 2019 son: el crecimiento estimado en 3% del PIB; la inflación 
estimada en 4%; el precio del barril de petróleo en 51.6 Dólares por Barril y el tipo de 
cambio en $18.40 (Dieciocho pesos 40/100 Moneda Nacional) pesos por dólar. Esta 
información proviene de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de los “Pre-
Criterios de Política Económica 2019”, documento relativo al Cumplimiento de las 
Disposiciones contenidas en el artículo 42, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, mismos que son complementados con la información emitida 
por el Banco de México, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y la propia Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.  
 

D. En lo relativo a los ingresos federales y de acuerdo con los “Pre-Criterios de Política 
Económica 2019”, documento relativo al Cumplimiento de las Disposiciones contenidas en el 
artículo 42, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se 
prevé un incremento del 6.9% para el rubro de Participaciones Federales en las 
estimaciones para 2019 respecto al presupuesto aprobado en 2018. 
 

E. Fueron consideradas las proyecciones de egresos previstas en el Paquete Fiscal del Estado 
de Nuevo León para el Ejercicio 2019, específicamente las previsiones de transferencias 
intergubernamentales a municipios. 
 

F. La presente proyección incluye una solicitud de autorización para que, en caso de 
requerirse, se pueda contratar durante el 2019 un financiamiento neto de un 5% respecto 
de la estimación de los ingresos totales aquí presentados, de conformidad con el Artículo 
190 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

 

G. La estimación del presente Proyecto se realizó tomando como base los ingresos reales del 
Municipio de enero a octubre del ejercicio fiscal 2018 y se incorpora una proyección de 
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cierre de los meses de noviembre y diciembre del presente año; dejando de lado los 
movimientos que por su naturaleza no se espera que se repitan para el año 2019. 

  

IV. Que una vez aplicadas las distintas consideraciones expuestas en el presente documento y en el 
informe que se anexa, el Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2019 asciende 
a un monto de $6,367,498,540.33 (Seis mil trescientos sesenta y siete millones cuatrocientos 
noventa y ocho mil quinientos cuarenta pesos 33/100 Moneda Nacional), de los cuales 
$6,064,284,324.12 (Seis mil sesenta y cuatro millones doscientos ochenta y cuatro mil 
trescientos veinticuatro pesos 12/100 Moneda Nacional) representan los ingresos 
presupuestados antes del financiamiento y $303,214,216.21 (Trescientos tres millones 
doscientos catorce mil doscientos dieciséis pesos 21/100 Moneda Nacional) representan la 
propuesta de contratación de endeudamiento más las amortizaciones hechas durante el periodo. La 
distribución de los ingresos quedaría como se propone en el considerando SÉPTIMO del presente 
Dictamen. 
 
 Por lo anterior, y 
  

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que el artículo 81 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León establece 
que el Concejo Municipal tiene la misma estructura orgánica y los mismos deberes que para los 
Ayuntamientos se establecen en dicho ordenamiento. 
 
SEGUNDO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para 
presentar ante este Concejo Municipal el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 36 fracciones III y V, 37 fracciones I inciso a) y III inciso b), 38, 40 fracción II, 42, 43, y 
demás aplicables de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV 
incisos b), d), e), h) y j) y 27del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 
 
TERCERO. Que el Ayuntamiento tiene la atribución de someter para su revisión y en su caso, 

aprobación del H. Congreso del Estado el Proyecto de Presupuesto de Ingresos de cada ejercicio 

fiscal anual, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 33, fracción III, inciso b), 174, 175, 176 y 190 de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, es obligación del Ayuntamiento remitir, teniendo 

como fecha límite para tal acción el día 30 de noviembre de 2018. 

 
CUARTO. Que, para efectos de lo expuesto en este Proyecto de Presupuesto de Ingresos (o Iniciativa 
de Ley de Ingresos, como es denominada en las Leyes General de Contabilidad Gubernamental y de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios) para el ejercicio fiscal 2019, se 
entenderá por: 
 
▪  Aportaciones: son los recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los 

Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, a través del Ramo 33, condicionando su 
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gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 
establece esta Ley (Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y la Ley de Coordinación Fiscal). 
 

▪  Aprovechamientos: los ingresos distintos de las contribuciones que percibe el Estado por 
funciones de derecho público, los ingresos derivados de financiamientos y los que obtengan los 
organismos descentralizados que no tengan la naturaleza de derechos (Código Fiscal del Estado 
de Nuevo León). 

 
▪  Contribuciones: los ingresos por las prestaciones cuyo supuesto de hecho se caracteriza por un 

beneficio económico particular proporcionado al contribuyente por la realización de obras 
públicas o de tareas estatales o municipales provocadas por las actividades del contribuyente 
(Código Fiscal del Estado de Nuevo León). 
 

▪  Derechos: los ingresos establecidos en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público del Estado, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones 
de derecho público (Código Fiscal del Estado de Nuevo León).  

 
▪  Inflación: la tasa de crecimiento promedio en un periodo determinado de los precios de una 

canasta de bienes y servicios; es la medida en la que aumentan los precios de los productos de 
un país (Portal BANXICO educa). 

 
▪  Impuestos: ingresos establecidos en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se 

encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que son distintos de los 
Derechos y Contribuciones (Código Fiscal del Estado de Nuevo León). 
 

▪  Participaciones: son los recursos que corresponden a los estados, municipios y Distrito 
Federal, conforme al pacto federal, dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal. Los cuales 
provienen de la Recaudación Federal Participable del ejercicio fiscal correspondiente (que 
captan las oficinas recaudadoras) y que, en términos de la normatividad aplicable, se distribuyen 
a través del Ramo General 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación (Portal de 
Transparencia Presupuestaría de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público). 
 

▪  Producto Interno Bruto (PIB): la contabilización de todos los bienes, servicios e inversiones 
que se producen en un país durante un determinado periodo, es utilizado para determinar la 
salud económica de un país (Portal BANXICO educa). 

 
▪  Productos: las contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de 

derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio 
privado (Código Fiscal para el Estado de Nuevo León). 

 
▪  Unidad de Medida y Actualización (UMA): la referencia económica en pesos para determinar 

la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 
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Entidades Federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen 
de todas las anteriores (INEGI, portal UMA). 

  

QUINTO. Que los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales procedimos al 
estudio y revisión detallada del Proyecto de Presupuesto de Ingresos (o Iniciativa de Ley de 
Ingresos, como es denominada en las Leyes General de Contabilidad Gubernamental y de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios) para el ejercicio fiscal 2019, con los 
resultados y consideraciones emitidas por la Tesorería Municipal.  
  

SEXTO. Que fue brindada a esta Comisión, por parte de la Tesorería Municipal todas las facilidades 

para conocer los aspectos relevantes del Proyecto de Presupuesto de Ingresos (o Iniciativa de Ley 

de Ingresos, como es denominada en las Leyes General de Contabilidad Gubernamental y de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios) para el ejercicio fiscal 2019, en 

cada uno de los rubros que integran el informe y las proyecciones.  

 

SÉPTIMO. Que en virtud de lo expuesto en los considerandos anteriores, y una vez realizada la 

aprobación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos (o Iniciativa de Ley de Ingresos, como es 

denominada en las Leyes General de Contabilidad Gubernamental y de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios) para el ejercicio fiscal 2019, la distribución del mismo, 

quedaría como se propone a continuación: 
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      6,367,498,540.33 

Impuestos 2,012,231,519.68    

Impuestos sobre los ingresos 32,980,941.41          

Impuestos sobre el patrimonio 1,950,580,758.40    

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones -                               

Impuestos al comercio exterior -                               

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables -                               

Impuestos Ecológicos -                               

Accesorios 28,669,819.87          

Otros Impuestos -                               

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago -                               

Cuotas y Aportaciones de seguridad social -                               

Aportaciones para Fondos de Vivienda -                               

Cuotas para el Seguro Social -                               

Cuotas de Ahorro para el Retiro -                               

Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social -                               

Accesorios -                               

Contribuciones de mejoras -                               

Contribución de mejoras por obras públicas -                               

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago -                               

Derechos 317,775,662.47        

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público 128,688,719.12        

Derechos a los hidrocarburos -                               

Derechos por prestación de servicios 181,645,669.53        

Otros Derechos 5,469,512.20             

Accesorios 1,971,761.62             

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago -                               

Productos 183,984,315.13        

Productos de tipo corriente 183,984,315.13        

Productos de capital -                               

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago -                               

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León
 Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2019

Total

*
 o Iniciativa de Ley de Ingresos, como es denominada en las Leyes General de Contabilidad Gubernamental y de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios.  

 

 

  

Proyecto de Presupuesto*  
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      6,367,498,540.33 

Aprovechamientos 320,014,203.57        

Aprovechamientos de tipo corriente 320,014,203.57        

Aprovechamientos de capital -                               

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago -                               

Ingresos por ventas de bienes y servicios -                               

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados -                               

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales -                               

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del 

Gobierno Central -                               

Participaciones y Aportaciones 3,067,536,129.51    

Participaciones 2,282,165,469.91    

Aportaciones 785,370,659.60        

Convenios -                               

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 162,742,493.76        

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público -                               

Transferencias al Resto del Sector Público -                               

Subsidios y Subvenciones 162,742,493.76        

Ayudas sociales -                               

Pensiones y Jubilaciones -                               

Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos -                               

Ingresos derivados de Financiamientos 303,214,216.21        

Endeudamiento interno 303,214,216.21        

Endeudamiento externo -                               

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León
 Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2019

Total

Proyecto de Presupuesto*  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el entendido que dentro de la tabla de distribución que antecede se incluye la propuesta de 
contratación de endeudamiento de $303,214,216.21 (Trescientos tres millones doscientos 
catorce mil doscientos dieciséis pesos 21/100 Moneda Nacional) equivalente al 5% de los 
ingresos presupuestados antes de financiamiento para el 2019, más las amortizaciones hechas 
durante el periodo; cantidad que se estima indispensable para realizar inversión pública productiva 
en los términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para lo cual podrán darse en garantía, fuente de pago o ambas, ingresos propios o de la 
coordinación fiscal o derechos del Municipio, condicionado a que el endeudamiento que se 
contraiga en el ejercicio conforme a este párrafo, menos las amortizaciones que efectúe el Municipio 
durante el presente ejercicio fiscal respecto de tales financiamientos u otros financiamientos, sea 

*
 o Iniciativa de Ley de Ingresos, como es denominada en las Leyes General de Contabilidad Gubernamental y de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios.  
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por un monto igual o menor al 5% del presupuesto total de ingresos contenido en el Proyecto de 
Presupuesto de Ingresos (o Iniciativa de Ley de Ingresos, como es denominada en las Leyes General 
de Contabilidad Gubernamental y de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios) para el ejercicio fiscal 2019, para que en el supuesto de que el H. Congreso del Estado 
tenga a bien aprobar la propuesta referida, el Municipio esté en condiciones de contratar y ejercer 
financiamiento a través de deuda pública, pudiendo en cualquier momento reestructurar, 
refinanciar y en su caso subrogarse, y sustituir garantías, en cuanto a las condiciones de crédito u 
obligaciones de pago del Municipio de Monterrey y a reducir el servicio de la deuda y garantizar los 
créditos u obligaciones de pago con ingresos propios o de la coordinación fiscal o derechos del 
Municipio. 

 
OCTAVO.- Para efectos de lo anterior: 

 
1. Se autoriza al Municipio de Monterrey, Nuevo León, para que por conducto de 

funcionarios legalmente facultados, y en términos de Ley, gestione y contrate con la o las 
Instituciones de Crédito del Sistema Financiero Mexicano que ofrezcan las mejores condiciones de 
mercado, uno o varios créditos o financiamientos, hasta por la cantidad de $303,214,216.21 
(Trescientos tres millones doscientos catorce mil doscientos dieciséis pesos 21/100 Moneda 
Nacional), para la realización de los proyectos y obras consistentes en inversiones públicas 
productivas que se detallan más adelante en el numeral “14” en los términos de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y/o para el refinanciamiento de los crédito, 
obligaciones o empréstitos a cargo del Municipio, pudiendo cubrir con recursos provenientes de 
financiamiento los gastos y costos relacionados con la terminación y/o contratación de las 
obligaciones y financiamientos objeto de la presente autorización, así como las reservas que deban 
constituirse en relación con las operaciones de reestructura y/o refinanciamiento autorizadas en el 
presente. En cualquier caso, el o los financiamientos que se celebren con sustento en el presente 
deberán ser pagaderos a personas mexicanas y en territorio nacional. 

 
2. El Municipio deberá contratar los financiamientos y formalizar las reestructuras objeto de 

la presente autorización en el ejercicio fiscal 2019 y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo 
que deriven de las operaciones que formalice, en el plazo que negocie con la o las instituciones 
acreditantes, pero en ningún caso podrá exceder de 25 (veinticinco) años a partir de la fecha en que 
el Municipio disponga de los recursos otorgados o la institución de que se trate realice el o los 
desembolsos correspondientes, o bien, a partir de la fecha en que surta efectos la o las operaciones 
de reestructura, según resulte aplicable, en el entendido que los demás plazos, intereses, 
comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en los instrumentos que se 
celebren. 

 
3. Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados, y 

en términos de Ley, gestione y contrate con los intermediarios financieros del sistema financiero 
mexicano que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios instrumentos de garantía 
financiera o de pago oportuno, en favor de las instituciones acreedoras de los nuevos 
financiamientos, hasta por un porcentaje o la totalidad del saldo insoluto que las operaciones 
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vigentes reflejen en la fecha de firma de los contratos que se celebren para formalizar los 
instrumentos financieros de mérito, en la inteligencia que el importe que se requiera para cubrir el 
costo de contratación de las garantías financieras o de pago oportuno y sus comisiones, será 
adicional al monto autorizado en el numeral “1.” del presente considerando; en tal virtud, se 
autoriza al Municipio a contratar el financiamiento que se requiera para el posible ejercicio de las 
garantías de pago oportuno y sus comisiones, en la inteligencia que las obligaciones que adquiera el 
Municipio por estos conceptos serán constitutivas de deuda pública directa a su cargo y los 
derechos de disposición del Municipio en relación con las garantías de pago oportuno, podrán 
afectarse al patrimonio de cualquier fideicomiso de administración, garantía y/o fuente de pago. 

 
4. El Municipio deberá celebrar los instrumentos de garantía financiera o de pago oportuno 

en el ejercicio fiscal 2019, y pagar en su totalidad las obligaciones que contraiga con su 
formalización, en el plazo que negocie con la institución de crédito de que se trate, pero en ningún 
caso podrá exceder de 25 (veinticinco) años contados a partir de la fecha de firma de los contratos 
correspondientes, más el periodo correspondiente al periodo de amortización de dicha garantía, el 
cual no podrá exceder de 5 (cinco) años contados a partir del día siguiente al último día del periodo 
de disposición de la garantía, en el entendido que los demás plazos, intereses, comisiones, términos 
y condiciones serán los que se establezcan en los instrumentos que al efecto se celebren para su 
formalización, en los cuales podrá pactarse que las instituciones de crédito que emitan las garantías 
de pago oportuno cuenten con algún tipo de recurso contra el Municipio, en los supuestos que así lo 
convengan.  

 
5. Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados y a 

través de los mecanismos que se requieran, afecte en forma irrevocable como garantía o fuente de 
pago de las obligaciones a su cargo que deriven de las operaciones que formalice con sustento en la 
presente autorización, un porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que procedan de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, 
en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores. 

 
En el supuesto de que los recursos que deriven de las Participaciones Afectas resulte 

insuficiente, se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados, 
afecte en forma irrevocable como garantía o fuente de pago de las obligaciones a su cargo que 
deriven de las operaciones que formalice con sustento en la presente autorización, un porcentaje 
suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que procedan de ingresos 
propios que pueda utilizar para ese fin. Las afectaciones que realice el Municipio en términos de lo 
autorizado en este numeral tendrán efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven de las 
operaciones que formalice con sustento en la presente autorización hayan sido pagadas en su 
totalidad. 

 
6. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados celebre 

los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para formalizar las 
adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes para emplear, utilizar, modificar 
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y/u operar algún Fideicomiso Irrevocable de Administración y Pago, o bien, para que constituya 
cualquier otro fideicomiso, a fin de formalizar el mecanismo de pago de las operaciones que se 
formalicen con sustento y en términos del presente. 

 
7. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados instruya 

irrevocablemente a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León o a 
cualquier otra autoridad gubernamental competente, para que abone a la cuenta que al afecto 
hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el Fideicomiso, los recursos que procedan de 
las Participaciones Afectas que servirán para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Municipio que deriven de las operaciones que formalice con sustento en el presente, en la 
inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir la 
afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven de las 
operaciones que se formalicen con sustento en el presente; en tal virtud, la revocación de la 
afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito 
emitida por los beneficiarios correspondientes. 

 
El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 

supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, hubiere 
emitido con anterioridad a cualquier autoridad estatal o federal competente, siempre que no se 
afecten derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas o de 
fondos y aportaciones federales que puedan utilizarse como garantía o fuente de pago de 
obligaciones contraídas por el Municipio, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación 
Fiscal, ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso, a fin de que el fiduciario que lo administre 
cuente con los recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio 
que deriven de las operaciones que se formalicen con sustento en el presente. 

 
8. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados realice 

los actos necesarios para la constitución de los fondos de reserva que, en su caso, resulten 
necesarios o convenientes para cada una de las operaciones que celebre con sustento en el presente. 
Asimismo, se autoriza al Municipio para que celebre los actos necesarios que permitan utilizar los 
montos que, en su caso, se encuentren afectos a los fondos de reserva que actualmente respalden los 
créditos vigentes del Municipio que, en su caso, sean objeto de las operaciones de refinanciamiento 
autorizados en el presente, para la constitución de nuevos fondos de reserva, o bien, para el pago de 
costos, comisiones, contraprestaciones, gastos, penas y pagos que por cualquier concepto que 
llegare a causarse o generarse con motivo de las operaciones y actos autorizados en el presente. 

 
Se autoriza a cubrir cualquiera de los gastos, comisiones, instrumentos derivados, costos de 

prepagos, accesorios financieros y legales que se deriven de las operaciones establecidos en el 
presente y, en general, cualquier accesorio relacionado con el estudio, planeación e implementación 
de la contratación de dichas operaciones, así como las reservas que deban constituirse con relación 
a las mismas. 
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9. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados celebre 
y/o modifique las operaciones financieras de cobertura y, en su caso, realice las renovaciones que 
estime necesarias o convenientes, por el plazo que considere necesario, a efecto de evitar y/o 
disminuir riesgos económico-financieros que pudieran derivar de las operaciones que celebre con 
sustento en el presente, en el entendido que los derechos del Municipio de recibir pagos que deriven 
de las operaciones financieras de cobertura, podrán ser afectados al patrimonio de cualquier 
fideicomiso de administración, garantía y/o fuente de pago. 

 
10. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados realice 

todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para que celebre los contratos 
necesarios, documentos, títulos de crédito y mandatos, con objeto de formalizar las operaciones 
autorizadas en el presente; formalice los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se 
requieran para emplear, utilizar, modificar y/u operar el Fideicomiso, o bien, para constituir uno 
nuevo, a fin de formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven de las 
operaciones que formalice con sustento en el presente, pacte los términos y condiciones bajo las 
modalidades que considere más convenientes para formalizar las operaciones materia de esta 
autorización, y realice cualquier acto para cumplir con las disposiciones del presente y/o con lo que 
se pacte en los contratos o instrumentos que con base en éste se celebren, como son, enunciativa 
pero no limitativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, realizar notificaciones, 
presentar avisos e información, solicitar inscripciones en registros fiduciarios o deuda pública, entre 
otros.  

 
11. El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de egresos, en tanto existan 

obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven de las operaciones que formalice con 
sustento en el presente, el importe que permita realizar las erogaciones para el servicio de la deuda 
en cada ejercicio fiscal, hasta su total liquidación. 

 
12. Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte necesario o conveniente, 

celebre el o los instrumentos legales que se requieran para reestructurar o modificar las 
operaciones vigentes, así como las que hubiere contratado con base en el presente, a fin de ajustar 
los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, tasas de interés, garantía, fuente de pago, 
convenios, fideicomisos, mandatos, instrucciones irrevocables, mecanismos, siempre que sea para 
mejorar las condiciones pactadas y no se incremente el monto de endeudamiento ni los plazos 
máximos autorizados en el presente. 

 
13. Las obligaciones que deriven de las operaciones que el Municipio formalizará con 

sustento en el presente, serán constitutivas de deuda pública, en consecuencia, deberán inscribirse 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos del Gobierno del Estado y de los Municipios de Nuevo 
León, a cargo de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, y ante el Registro Público 
Único que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de las disposiciones legales 
y administrativas aplicables. 
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14. Los recursos provenientes del endeudamiento referido en el numeral “1.” anterior 
deberán destinarse para cubrir parcial o totalmente la inversión en uno o más de los siguientes 
proyectos de inversión pública productiva: a) Adecuación vial en Av. Gonzalitos; b) Lateral de 
Carretera Nacional; c) Lateral de la Estanzuela a Av. Garza Sada; d) Viaducto Gonzalitos; e) Viaducto 
del Sol; f) Viaducto Sur; g) Viaducto Morones Prieto; h) Calles completas; i) Obra vial en 
Prolongación Madero y Av. Colon; j) Represas en diferentes cerros del Municipio; l) Paso a desnivel 
Av. Leones y Cumbres Élite; l) Paso a desnivel en Av. Lázaro Cárdenas con Av. Garza Sada; m) 
Complejo vial de pasos a desnivel en Av. Revolución con Av. Alfonso Reyes; n) Paso a desnivel 
inferior en Av. Bernardo Reyes con  Av. Luis Mora; ñ) Complejo vial en Av. Gonzalitos con Av. 
Fleteros y Av. Insurgentes; o) Complejo vial en Av. Churubusco con Prol. Madero; p) Paso a desnivel 
en Av. Churubusco y Vía Tampico; q) Paso a desnivel el Av. Lázaro Cadenas y Av. Rio Nazas; y r) 
Centro Municipal de Evaluación de Control y Confianza. 

 
El presente fue aprobado previo análisis de la capacidad de pago del Municipio de Monterrey, del 
destino que se otorgará a los recursos que se obtengan con los créditos o financiamientos que se 
contraten con sustento en la presente autorización, de la garantía y/o la fuente de pago que se 
constituirá con la afectación de un porcentaje del derecho a recibir y los ingresos que deriven de las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Municipio de 
Monterrey, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal.  
 
NOVENO. Se autoriza que, cuando el Municipio recaude cantidades superiores a las que resulten 
conforme a los lineamientos dados en el considerando SÉPTIMO, el Presidente Municipal pueda 
aplicarlas en los distintos renglones del Presupuesto, observando los criterios de jerarquización 
para aplicación de recursos en ampliaciones presupuestales previstos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipales sometemos a consideración de este Concejo Municipal la aprobación de los siguientes: 
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A C U E R D O S 
  

 PRIMERO. Que se envíe al H. Congreso del Estado de Nuevo León el Proyecto de Presupuesto de 
Ingresos (o Iniciativa de Ley de Ingresos, como es denominada en las Leyes General de Contabilidad 
Gubernamental y de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios) para el 
ejercicio fiscal 2019, por un monto de monto $6,367,498,540.33 (Seis mil trescientos sesenta y 
siete millones cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos cuarenta pesos 33/100 Moneda 
Nacional), cuya distribución quede aprobada como se manifiesta en el considerando SÉPTIMO del 
presente dictamen y bajo las consideraciones señaladas en los considerandos OCTAVO y NOVENO, 
las cuales se aprueban en su totalidad. 
 
En el entendido de que la presente aprobación no contempla las variaciones que pudieran darse en 
la recaudación por las modificaciones a las Leyes Fiscales Federales y Estatales. 
 
SEGUNDO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de 
Internet www.monterrey.gob.mx. 
 

 
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES 
 

 
MONTERREY, NUEVO LEÓN A 28 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

 
 
 
 
 
 

CONCEJAL MUNICIPAL SÍNDICA PRIMERA  
LILIANA FLORES BENAVIDES 

COORDINADORA 
RÚBRICA 

 
 
 
 

CONCEJAL MUNICIPAL REGIDOR  
RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 

INTEGRANTE 
RÚBRICA 
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CONCEJAL MUNICIPAL REGIDORA  
NORA ALICIA LIVAS VERA 

INTEGRANTE 
RÚBRICA 

 
 
 
 
 
 
 

CONCEJAL MUNICIPAL REGIDOR  
GUILLERMO FEMAT LOZANO 

INTEGRANTE 
RÚBRICA 

 
 
 
 

 
 

CONCEJAL MUNICIPAL REGIDORA  
BLANCA PATRICIA LÓPEZ DE LA GARZA 

INTEGRANTE 
RÚBRICA 


